
MAT. : Autoriza Actividad FEC

coNcEPctoN,

RESOLUCION EXENTA NO C I¿] I
11oCT 2003

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud pfesentada por don EDGARD ALLAN SAAVEDRA DALLENA,
Vocal de Cultura Federación de Estud¡antes Universidad de ConceDción. mediante carta de
fecha 13 de octubre de 2009.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 19 N'13 de la Constitución Política del Estado,
ariículo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Dec¡eto Supremo No 1086 del lvlinisterio de lnter¡or publicado
con fecha 16 de septieñbre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE, la reunión de personas para el día 15 de octubre de 2009
entre las 10:00 horas y las 18:00 horas, Diagonal Pedrc Agukre Cerda abarcando desde la Plaza Peú
hasiá calle Cochtane de la comuna de Concepción.

La aclividad autorizada tendrá por objeto desarrollar la actividad oultural, y
cuyo responsable es la Federación de Esiudianies de la Universidad de concepción, reprcsentado por
su Vocalde C!]t!Ta don EDGARD ALLAN SMVEDRA DALLENA,

2. Los solicitantes no podrán interfe r el tÉnsito vehicular de catte San Madíñ
de la comuna de Concepción.

3. Asimismo, los ¡esponsables de ¡a actividad deberán adoptar los resguardos
y coordinaciones necesa as a fi¡ de eviiar aglomeraciones eñ los espacios públicos previamente
ind¡cados y en las calles aledañas, perturbación del tránsito peatonal y vehicular y cualquier otra
consecuencia generada por la actividad en este acto auioízada y que signifique perturbación de
Derechos al resto de Jos habilantes de la prov¡ncia. En dicho evenlo Carab¡neros deberá actuar de
conformidad a sus facultades y competencias legales.

4. COMUNIQUESE a Carabineros de Chile para su conocimiento, y a fin de
que disponga los setuicios policiales que estime conveñientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE {FDO) DANTE GEBAUER MUÑOZ - GOBERNADOR
PROVINCIAL DE CONCEPCION {S} - CRISTIAN SAN MART¡N CARRASCO - ASESOR
JURtDtCO (S)

Lo que transcr¡bo es para su conocimiento y fnes pertinentes.

ASESORIA
JUñIOICA

Drco (s)


